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LIMITACIÓN A MIPYMES – Fundamento normativo 

 

En desarrollo del artículo 34 de la Ley de Emprendimiento, el artículo 2.2.1.2.4.2.2 del 

Decreto 1082 de 2015 –modificado por el Decreto 1860 de 2021– establece los requisitos 

que se deben acreditar en las “convocatorias limitadas a Mipymes”. El inciso primero de 

la referida norma exige que las entidades estatales independientemente de su régimen 

de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por entidades estatales y los 

particulares que ejecuten recursos públicos, limiten las convocatorias de los procesos de 

contratación a las Mipyme colombianas con mínimo un (1) año de existencia, siempre 

que se cumplan los requisitos señalados allí. Al respecto indica lo siguiente:  […] 

 

LIMITACIÓN A MIPYMES – Requisitos – Decreto 1082 de 2015 – Art. 

2.2.1.2.4.2.2 

 
Según se evidencia, el numeral primero limita cuantitativamente los procesos 

contractuales para las convocatorias limitadas a Mipyme, puesto que el valor del proceso 

de contratación debe ser “menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos 

de América”. Esto acuerdo con la tasa que determine cada dos años el Ministerio de 

Comercio, Industria y Turismo. Por su parte, el numeral segundo establece que al menos 

dos (2) Mipymes colombianas presenten a la entidad la solicitud de limitar el proceso 

contractual y, por el otro, que hagan la solicitud por lo menos un día (1) hábil antes de 

la expedición del acto administrativo de apertura o el que haga sus veces de acuerdo 

con la normativa aplicable a cada Proceso de Contratación. Asimismo, la norma señala 

que, tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, 

cuyo objeto social les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso 

contractual. Por lo demás, este artículo incluye a las cooperativas y demás entidades de 

economía solidaria dentro de los sujetos que pueden solicitar y participar en las 

convocatorias limitadas a Mipyme, siempre que estas cumplan con las condiciones 

señaladas en el artículo.  

 

LIMITACIÓN A MIPYMES – Aplicabilidad – Contratos sin erogación de 

recursos – Corretaje de seguros 

 

No obstante, sobre el particular ya se había pronunciado esta Agencia en concepto C-

551 de 18 de junio de 2025, reiterando la postura del concepto 2201813000007858 del 

29 de agosto de 2018, según la cual, incluso en los procesos de selección con valor cero 

(0), resulta aplicable la referida prerrogativa establecida en favor de las mipymes, en el 

entendido de que dicho número es inferior al umbral de USD S125.000. En ese orden, 

siendo esta la postura actual de la Subdirección de Gestión Contractual respecto del 

alcance del artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015, es pertinente aclarar que, 

sin perjuicio de lo sostenido en concepto el C-837 de 28 de julio de 2025, las entidades 
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estatales están obligadas a aplicar el incentivo de convocatorias limitadas a Mipyme 

cuando se reúnan los requisitos establecidos en el artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 

1082 de 2015, sin importar el objeto del contrato, lo cual incluye  que el valor del proceso 

de contratación sea menor a US$125.000, lo que se cumple cuando no se generen 

erogaciones presupuestales o cuando la cuantía del Proceso de Contratación sea cero 

(0). Lo anterior conforme a la directriz interpretativa del artículo 31 del Código Civil, 

según la cual “Lo favorable u odioso de una disposición no se tomará en cuenta para 

ampliar o restringir su interpretación. La extensión que deba darse a toda ley se 

determinará por su genuino sentido […]” . 

 

LIMITACIONES TERRITORIALES – Carácter facultativo      

 

En resumen, la decisión de limitar o no territorialmente una convocatoria limitada a 

Mipymes nacionales es una facultad discrecional, de manera que la entidad contratante 

valorará si es oportuno y conveniente adoptarla. Sin embargo, aunque la 

discrecionalidad implica una elección administrativa, no puede ser una decisión irracional 

o arbitraria. Por ello, el ordenamiento impone una carga de motivación en el ejercicio de 

este tipo de facultades, pues –teniendo en cuenta la remisión del artículo 77 de la Ley 

80 de 1993 a las normas que rigen los procedimientos y actuaciones en la función 

administrativa– el artículo 44 de la Ley 1437 de 2011 dispone que “En la medida en que 

el contenido de una decisión de carácter general o particular sea discrecional, debe ser 

adecuada a los fines de la norma que la autoriza, y proporcional a los hechos que le 

sirven de causa”. 
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Bogotá D.C., 06 de enero de 2026 

 

Señor 
Juan Pablo Stiefken Arboleda 

johana.medina@lockton.com 
Bogotá D.C. 

 
 
 Concepto C- 1824 de 2025 

 
Temas:                    LIMITACIÓN A MIPYMES – Fundamento normativo 

/ LIMITACIÓN A MIPYMES – Requisitos – Decreto 

1082 de 2015 – Art. 2.2.1.2.4.2.2 / LIMITACIÓN A 

MIPYMES – Aplicabilidad – Contratos sin erogación 

de recursos – Corretaje de seguros / LIMITACIONES 

TERRITORIALES – Carácter facultativo      

Radicación:                Respuesta a consultas con radicado No. 
1_2025_12_12_013927 

 

 

Estimado señor Juan Pablo, cordial Saludo:  

 
En ejercicio de la competencia otorgada por los artículos 3, numeral 5º, y 11, 

numeral 8º, del Decreto Ley 4170 de 2011, así como lo establecido en la 

Resolución 469 de 2025 expedida por esta Entidad, la Agencia Nacional de 

Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente– responde su solicitud de 

consulta de fecha 11 de diciembre de 2025, en la cual manifiesta lo siguiente:  

 

“TRATÁNDOSE DE PROCESOS DE CONTRATACIÓN CUYO OBJETO ES 

SELECCIONAR INTERMEDIARIO DE SEGUROS Y CUANDO LA EROGACIÓN 

ES CERO (O) ¿SE PUEDEN LIMITAR DICHA CONVOCATORIA A MIPYME 

CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2.2.1.2.4.2.2. DEL 

DECRETO 1082 DE 2015? ¿EL SUPUESTO DE HECHO CONTEMPLADO EN 

EL NUMERAL 1 DEL MISMO ARTICULO COMPRENDE AQUELLOS CASOS EN 

LOS QUE NO SE GENERA EROGACIÓN ALGUNA A CARGO DE LA ENTIDAD 

ESTATAL CONTRATANTE, SEA CUAL SEA EL OBJETO DEL CONTRATO?”  

 

De manera preliminar, resulta necesario acotar que esta entidad solo tiene 

competencia para responder consultas sobre la aplicación de normas de carácter 

mailto:johana.medina@lockton.com
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general en materia de compras y contratación pública. En ese sentido, resolver 

casos particulares desborda las atribuciones asignadas por el legislador 

extraordinario que no concibió a Colombia Compra Eficiente como una autoridad 

para solucionar problemas jurídicos particulares de todos los partícipes del 

sistema de compra pública. La competencia de esta entidad se fija con límites 

claros, con el objeto de evitar que la Agencia actúe como una instancia de 

validación de las actuaciones de las entidades sujetas a la Ley 80 de 1993 o de 

los demás participantes de la contratación pública. Esta competencia de 

interpretación de normas generales, por definición, no puede extenderse a la 

resolución de controversias, ni a brindar asesorías sobre casos puntuales.  

Conforme lo expuesto, en aras de garantizar el derecho fundamental de 

petición, se resolverá su petición dentro de los límites de la referida competencia 

consultiva, esto es, haciendo abstracción del caso particular y concreto señalado 

en su petición, pero señalando algunas consideraciones sobre las normas 

generales relacionadas con el problema jurídico de su consulta.   

 

 

1. Problema planteado: 

 

De acuerdo con el contenido de su solicitud, esta Agencia resolverá el siguiente 

problema jurídico: De acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.2 del 

Decreto 1082 de 2015: ¿es jurídicamente viable limitar a la participación 

exclusiva de Mipymes, los procesos de selección que se adelantan para la 

suscripción de contratos de corretaje de seguros, a pesar de tener presupuesto 

igual a cero (0)?   

 

2. Respuesta: 

 

De acuerdo con el artículo 34 de la Ley de Emprendimiento, las entidades 

estatales están obligadas a aplicar el incentivo de convocatorias limitadas a 

MiPymes cuando se reúnan los requisitos establecidos en el artículo 

2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015, sin importar el objeto del contrato. 

Para que proceda la convocatoria limitada a MiPymes es necesario que el valor 

del proceso de contratación sea menor a US$125.000, esto se cumple cuando 

no se generen erogaciones presupuestales o cuando la cuantía del Proceso de 

Contratación sea cero (0). Lo anterior conforme a la directriz interpretativa del 
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artículo 31 del Código Civil, según la cual “Lo favorable u odioso de una 

disposición no se tomará en cuenta para ampliar o restringir su interpretación. 

La extensión que deba darse a toda ley se determinará por su genuino sentido 

[…]”.   

Por lo demás, lo que debe adoptarse obligatoriamente es la limitación a 

MiPymes colombianas siempre que se cumplan las condiciones del artículo 

2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015, pero no la “limitación territorial” 

referida en el artículo 2.2.1.2.4.2.3 Ibidem, pues esta es facultativa para la 

entidad. Las únicas exigencias son que la convocatoria esté limitada a las 

MiPymes colombianas “domiciliadas en los departamentos o municipios en 

donde se va a ejecutar el contrato” y que la entidad justifique su decisión con 

base en los “estudios del sector”. 

Al margen de la explicación precedente debe advertirse que el análisis 

requerido para resolver problemas específicos en torno a la gestión contractual 

de las entidades públicas debe ser realizado por quienes tengan interés en 

ello, de acuerdo con lo explicado la aclaración preliminar del presente oficio. 

Por lo anterior, previo concepto de sus asesores, la solución de situaciones 

particulares corresponde a los interesados adoptar la decisión correspondiente 

y, en caso de conflicto, a las autoridades judiciales, fiscales y disciplinarias. 

Así, cada entidad definirá la forma de adelantar su gestión contractual, sin que 

sea atribución de Colombia Compra Eficiente validar sus actuaciones. 

 

3. Razones de la respuesta: 

 

En desarrollo del artículo 34 de la Ley de Emprendimiento, el artículo 

2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015 –modificado por el Decreto 1860 de 

2021– establece los requisitos que se deben acreditar en las “convocatorias 

limitadas a Mipymes”. El inciso primero de la referida norma exige que las 

entidades estatales independientemente de su régimen de contratación, los 

patrimonios autónomos constituidos por entidades estatales y los particulares 

que ejecuten recursos públicos, limiten las convocatorias de los procesos de 

contratación a las Mipyme colombianas con mínimo un (1) año de existencia, 

siempre que se cumplan los requisitos señalados allí. Al respecto indica lo 

siguiente:  
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“Artículo 2.2.1.2.4.2.2. Convocatorias Imitadas a Mipyme. Las 

Entidades Estatales independientemente de su régimen de 
contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades 
Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben 

limitar la convocatoria de los Procesos de Contratación con pluralidad 
de oferentes a las Mipyme colombianas con mínimo un (1) año de 
existencia, cuando concurran los siguientes requisitos:  

 
1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco 
mil dólares de los Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados 

con la tasa de cambio que para el efecto determina cada dos años el 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 

2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme 

colombianas para limitar la convocatoria a Mipyme colombianas. Las 
Entidades Estatales independientemente de su régimen de 
contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades 

Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben 
recibir estas solicitudes por lo menos un (1) día hábil antes de la 
expedición del acto administrativo de apertura, o el que haga sus veces 

de acuerdo con la normativa aplicable a cada Proceso de Contratación. 
Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán 
realizar Mipyme, cuyo objeto social les permita ejecutar el contrato 

relacionado con el proceso contractual. 
 
Parágrafo. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, 

siempre que tengan la calidad de Mipyme, podrán solicitar y participar 
en las convocatorias limitadas en las mismas condiciones dispuestas 
en el presente artículo”. 

 

 

Según se evidencia, el numeral primero limita cuantitativamente los 

procesos contractuales para las convocatorias limitadas a Mipyme, puesto que 

el valor del proceso de contratación debe ser “menor a ciento veinticinco mil 

dólares de los Estados Unidos de América”. Esto acuerdo con la tasa que 

determine cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. Por su 

parte, el numeral segundo establece que al menos dos (2) Mipymes colombianas 

presenten a la entidad la solicitud de limitar el proceso contractual y, por el otro, 

que hagan la solicitud por lo menos un día (1) hábil antes de la expedición del 

acto administrativo de apertura o el que haga sus veces de acuerdo con la 

normativa aplicable a cada Proceso de Contratación. Asimismo, la norma señala 

que, tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar 
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Mipyme, cuyo objeto social les permita ejecutar el contrato relacionado con el 

proceso contractual. Por lo demás, este artículo incluye a las cooperativas y 

demás entidades de economía solidaria dentro de los sujetos que pueden 

solicitar y participar en las convocatorias limitadas a Mipyme, siempre que estas 

cumplan con las condiciones señaladas en el artículo.  

En relación con la aplicabilidad de la limitación a mipymes contemplada 

en el artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015 a los procesos que se 

adelantan para la selección de intermediarios de seguros se ha pronunciado esta 

Subdirección en múltiples ocasiones en múltiples ocasiones. Recientemente, en 

el concepto C-837 de 28 de julio de 2025 se indicó:  

“De esta forma, para que una Entidad Estatal pueda limitar un proceso de 

selección a Mipymes, deberán cumplirse de manera integral cada uno de 

los supuestos establecidos en el articulo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 

de 2015, pues en caso contrario, no será factible que se realice tal 

limitación. Sin embargo, en lo que respecta a los procesos de selección 

donde se pretenda la suscripción de contratos de corretaje de seguros, 

debe precisarse que la total observancia de los referidos requisitos, 

dependerá de si este genera o no erogación económica a la Entidad Estatal 

que lo suscribe, pues en el marco de la autonomía que le asiste, puede 

determinar en su pliego de condiciones o documento equivalente, la 

destinación o no de recursos económicos para la celebración de este tipo 

de contratos. Imposibilitando la última opción –esto es, la decisión de no 

asignar recursos económicos y celebrarlo a título gratuito–, el 

cumplimiento del requisito correspondiente al valor del contrato para que 

proceda la limitación de la convocatoria a Mipymes”. (Énfasis fuera de 

texto). 

  
No obstante, sobre el particular ya se había pronunciado esta Agencia en 

concepto C-551 de 18 de junio de 2025, reiterando la postura del concepto 

2201813000007858 del 29 de agosto de 2018, según la cual, incluso en los 

procesos de selección con valor cero (0), resulta aplicable la referida 

prerrogativa establecida en favor de las mipymes, en el entendido de que dicho 

número es inferior al umbral de USD S125.000. En ese orden, siendo esta la 

postura actual de la Subdirección de Gestión Contractual respecto del alcance 

del artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015, es pertinente aclarar que, 

sin perjuicio de lo sostenido en concepto el C-837 de 28 de julio de 2025, las 

entidades estatales están obligadas a aplicar el incentivo de convocatorias 

limitadas a Mipyme cuando se reúnan los requisitos establecidos en el artículo 

2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015, sin importar el objeto del contrato, lo 
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cual incluye  que el valor del proceso de contratación sea menor a US$125.000, 

lo que se cumple cuando no se generen erogaciones presupuestales o cuando la 

cuantía del Proceso de Contratación sea cero (0). Lo anterior conforme a la 

directriz interpretativa del artículo 31 del Código Civil, según la cual “Lo favorable 

u odioso de una disposición no se tomará en cuenta para ampliar o restringir su 

interpretación. La extensión que deba darse a toda ley se determinará por su 

genuino sentido […]”1. 

En relación con las limitaciones territoriales de las convocatorias a 

Mipyme,  a la luz del antiguo artículo 2.2.1.2.4.2.3 del Decreto 1082 de 2015, 

esta Agencia –en los Conceptos 4201714000006924 del 29 de enero de 2018, 

C-045 del 17 de marzo de 2020, C-162 del 16 de abril de 2020, C-214 del 21 de 

abril de 2020, C-258 del 17 de abril de 2020, C-364 del 4 de junio de 2020, C-

413 del 30 de junio de 2020, C-492 del 24 de julio de 2020, C-523 del 11 de 

agosto de 2020, C-610 del 14 de septiembre de 2020 y C-700 de 1 de diciembre 

de 2020– había sostenido que, para que se permitiera la participación de una 

Mipyme en uno de estos procesos, era necesario que esta demostrara estar 

domiciliada en el municipio o departamento en el que se ejecutaría el contrato. 

La tesis se expuso en los siguientes términos:  

 

“Es de resaltar que estas normas se refieren a las Mipymes nacionales 

genéricamente y, particularmente, a las Mipymes nacionales 
‘domiciliadas en los departamentos o municipios en donde se va a 

ejecutar el contrato’. En ambos casos se refiere a Mipymes nacionales, 
distinguiéndolas de las empresas extranjeras. Del artículo 
2.2.1.2.4.2.3 del Decreto 1082 de 2015 no se deriva que existan 

Mipymes del orden territorial. Esta categoría no existe en el 
ordenamiento jurídico. En ese sentido, toda empresa constituida bajo 

 
1 La doctrina chilena ilustra su aplicación en los siguientes términos: “La ley se ha de entender general 

e indistintamente. Cuando la ley no hace excepción alguna, pudiendo haberla hecho, no podemos separarnos 
de su disposición general por medio de una distinción que ella no ha formulado. Ubi lex non distinguit nec nos 
distinguere debemus, ‘donde la ley no distingue no puede el hombre distinguir’. ‘La extensión que deba dársele 
a la ley se determinará por su genuino sentido y según las reglas de interpretación precedentes’, dice el artículo 
23. 

En el derecho antiguo y en el derecho canónico se distinguían las leyes en favorables y odiosas, para 
ampliar o restringir su interpretación. Odia restringí et favores convenit ampliari. Según esto se tomaban las 

palabras en su más amplia y extensa significación en materia favorable y se procuraba limitar en lo posible, 
en caso de duda, en materia odiosa. Estas reglas de aplicación de las leyes eran contrarias a los principios de 
una correcta interpretación, que no tiene otro objeto que reconstruir el pensamiento del legislador y llegar por 
este medio al conocimiento completo de la ley. Por este motivo el Código no las admite […]” (Cfr. CLARO 
SOLAR, Luis. Explicaciones de derecho civil chileno y comparado. Volumen I. Tomo I. Santiago: Editorial 
Jurídica de Chile, 2013. p. 119. Énfasis dentro del texto). 
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las leyes colombianas o que tenga su domicilio principal en el territorio 

colombiano y, además, cumpla los criterios previstos por la Ley 590 de 
2000 y el Decreto 957 de 2019, será considerada Mipymes del orden 
nacional. Otra cosa es que las normas de contratación permitan que 

las Mipymes nacionales con ‘domicilio’ en un municipio o departamento 
puedan beneficiarse en la ejecución de un contrato dentro de la entidad 
territorial en la que tienen su ‘domicilio’. De todos modos, las Mipymes 

domiciliadas en un municipio o departamento son Mipymes nacionales. 
En consecuencia, no es procedente distinguir entre Mipymes 
nacionales y Mipymes municipales o departamentales, habida cuenta 

que estas últimas no existen como categoría dentro del ordenamiento 
normativo. 

Igualmente, se debe precisar que el artículo 2.2.1.2.4.2.3 del Decreto 

1082 de 2015 se refiere a las ‘Mipyme nacionales domiciliadas en los 
departamentos o municipios en donde se va a ejecutar el contrato’ 
‘cursivas propias’, esto es, al ‘domicilio’ y no a las ‘sucursales’. Esta 

distinción es importante porque el beneficio normativo únicamente 
aplica en el lugar en el que la Mipyme tiene su ‘domicilio’, y no en 
donde tiene sucursales”2. (Énfasis fuera de texto) 

 

Como se aprecia, la postura sostenida por esta Agencia en vigencia del 

artículo 2.2.1.2.4.2.3 del Decreto 1082 de 2015 no contemplaba la posibilidad 

de que una Mipyme domiciliada en un departamento o municipio diferentes al 

lugar de ejecución del contrato, en atención al cual se realiza la limitación 

territorial, participara en un proceso de selección por el hecho de tener una 

sucursal en este, puesto que lo relevante es el domicilio de la Mipyme.  

Ahora bien, el texto del actual artículo 2.2.1.2.4.2.3, modificado por el 

artículo 5 del Decreto 1860 de 2021, no cambia la tesis adoptada en conceptos 

anteriores de Colombia Compra Eficiente. Lo anterior en la medida en que, 

respecto al domicilio de las Mipyme en el departamento o municipio donde se 

ejecuta el contrato, la reglamentación no tuvo cambios; razón por la cual, las 

sucursales –como establecimientos de comercio en los términos del artículo 263 

del Código de Comercio, independientemente de que pertenezcan a sociedad 

nacional o extranjera– no tienen la naturaleza de Mipymes ni son beneficiarias 

de las convocatorias limitadas. Así se desprende del texto de la norma que es 

del siguiente tenor:  

 
2  Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente. Concepto C-045 del 17 de 

marzo de 2020. Radicado de salida No. 2202013000001974. 
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ARTÍCULO  5. Modificación de la Subsección 2 de la Sección 4 del 
Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 

2015. Modifíquense los artículos 2.2.1.2.4.2.2., 2.2.1.2.4.2.3. 
y 2.2.1.2.4.2.4. de la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del 
Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, los cuales 

quedarán así: 
[…] 

ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.3. Limitaciones territoriales. De conformidad 

con el parágrafo 1 del artículo 12 de la Ley 1150 de 2007, las Entidades 
Estatales, independientemente de su régimen de contratación, los 
patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los 

particulares que ejecuten recursos públicos, pueden realizar 
convocatorias limitadas a Mipyme colombianas que tengan domicilio 
en los departamentos o municipios en donde se va a ejecutar el 

contrato. Cada Mipyme deberá acreditar su domicilio con los 
documentos a los que se refiere el siguiente artículo.  
 

La norma reglamentaria coincide con la redacción del parágrafo 1 del 

artículo 34 de la Ley 2069 de 2020, según el cual, “En los procesos de selección 

que se desarrollen con base en el primer inciso, las entidades podrán realizar las 

convocatorias limitadas que beneficien a las Mipymes del ámbito municipal o 

departamental correspondiente al de la ejecución del contrato”. En tales 

términos, la norma citada solo contempla la posibilidad de limitar convocatorias 

a Mipymes con domicilio en esos dos tipos de entidades territoriales.  

En ese sentido, toda empresa constituida bajo las leyes colombianas o 

que tenga su domicilio principal en el territorio colombiano y, además, cumpla 

los criterios previstos por la Ley 590 de 2000 y el Decreto 957 de 2019, será 

considerada Mipyme nacional. Además, las normas de contratación permiten que 

las Mipyme nacionales puedan beneficiarse de la ejecución de un contrato dentro 

de la entidad territorial en la que tienen su “domicilio”.  

No puede perderse de vista que la decisión de limitar “a Mipyme 

colombianas que tengan domicilio en los departamentos o municipios en donde 

se va a ejecutar el contrato”, aunque es facultativa de la entidad, está 

supeditada a que se verifiquen los requisitos establecidos en los numerales 1 y 

2 del precitado artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015, modificado por 

el Decreto 1860 de 2021. En ese sentido, si la entidad no recibió las solicitudes 

para limitar la convocatoria a Mipyme, no puede motu proprio proceder con la 
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“limitación territorial” de que trata el artículo 2.2.1.2.4.2.3 del Decreto 1082 de 

2015. Esto debido a que el ejercicio de esta facultad solo puede darse ante la 

“limitación a Mipymes colombianas”, lo cual supone verificar los supuestos 

legales establecidos en los mencionados numerales. 

Cumplidos los dos requisitos del artículo 2.2.1.2.4.2.2 ibídem, la entidad 

estatal, independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios 

autónomos constituidos por entidades estatales y los particulares que ejecuten 

recursos públicos, pueden ─sin estar obligadas─ decidir si limitan la convocatoria 

a las Mipyme colombianas domiciliadas en el municipio o departamento en el 

que se ejecutará el contrato. Esto de acuerdo con el artículo 2.2.1.2.4.2.3 del 

Decreto 1082 de 2015 modificado por el Decreto 1860 de 2021, norma que se 

refiere a la facultad de la administración con el verbo infinitivo “poder”, no 

“deber”.  

Colombia Compra Eficiente ha sostenido que la decisión de limitar 

territorialmente una convocatoria a Mipyme es discrecional, y ha precisado que, 

de todos modos, esta debe justificarse con fundamento en los correspondientes 

“estudios del sector”. Así lo consideró en la consulta No. 216130003241, resuelta 

el 30 de junio de 2016. Igualmente, en la consulta resuelta en el radicado No. 

2201813000008184 del 7 de septiembre de 2019, se explicó que, de acuerdo 

con el artículo 2.2.1.2.4.2.3 del Decreto 1082 de 2015, las Mipyme beneficiadas 

deben tener su domicilio principal en el municipio o departamento donde se 

ejecutará el contrato para participar en una convocatoria limitada 

territorialmente. Esta tesis sigue vigente, puesto que el nuevo contenido del 

artículo 2.2.1.2.4.2.3 del Decreto 1082 de 2015, modificado por el artículo 5 del 

Decreto 1860 de 2021, mantiene la facultad de la Administración para limitar 

territorialmente la convocatoria teniendo en cuenta el domicilio de ejecución del 

contrato, lo cual es congruente como el verbo “podrán” del parágrafo primero 

del artículo 34 de la Ley de Emprendimiento. 

En tal sentido, lo que debe adoptarse obligatoriamente es la limitación a 

Mipymes colombianas siempre que se cumplan las condiciones del artículo 

2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015, pero no la “limitación territorial” 

referida en el artículo 2.2.1.2.4.2.3 ibídem, pues esta es facultativa para la 

entidad. Las únicas exigencias son que la convocatoria esté limitada a las 

Mipyme colombianas “domiciliadas en los departamentos o municipios en donde 

se va a ejecutar el contrato” y que la entidad justifique su decisión con base en 
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los “estudios del sector”3. No es procedente, entonces, que sean las Mipymes las 

que soliciten la “limitación territorial” a la que se refiere el artículo 2.2.1.2.4.2.3 

del Decreto 1082 de 2015.  

El origen de las Mipyme que solicitan la “limitación territorial” no es 

relevante frente a dicha decisión por dos razones: primero, porque las Mipyme 

no están habilitadas para pedir la “limitación territorial”, lo están para pedir la 

“convocatoria limitada a Mipymes”, y, segundo, porque el único criterio para 

tener en cuenta, una vez se ha decidido justificadamente limitar territorialmente 

la convocatoria previamente limitada a Mipyme, es el lugar donde se va a 

ejecutar el contrato. 

En resumen, la decisión de limitar o no territorialmente una convocatoria 

limitada a Mipymes nacionales es una facultad discrecional, de manera que la 

entidad contratante valorará si es oportuno y conveniente adoptarla4. Sin 

embargo, aunque la discrecionalidad implica una elección administrativa, no 

puede ser una decisión irracional o arbitraria. Por ello, el ordenamiento impone 

una carga de motivación en el ejercicio de este tipo de facultades, pues –

 
3 Al respecto, de acuerdo con el Concepto C-089 del 28 de abril de 2023, la Agencia estima que “el 

debido ejercicio de la referida potestad discrecional exige que converjan unos mínimos presupuestos de 
adecuación, para que resulte adecuada la decisión de limitar una convocatoria a la participación exclusiva de 
mipymes. Es por esto por lo que la decisión de limitar territorialmente una convocatoria solo puede resultar 
razonable si la información recolectada en el marco del análisis del sector indica que en el lugar de ejecución 
del contrato existe un número significativo de mipymes allí domiciliadas, cuyo objeto social les permitiría 
desarrollar el contrato o que estén interesadas en participar en el respectivo proceso de contratación. 
Adicionalmente, se torna relevante determinar que tantas de esas mipymes tendrían la posibilidad de participar 
en el respectivo proceso de contratación en consideración en atención a las aptitudes e idoneidad requerida.  
De acuerdo con lo anterior, difícilmente podría entenderse adecuada la decisión de limitar una convocatoria 
por el referido factor territorial, si dentro del estudio del sector no se identifican una pluralidad de mipymes 
que estén en posición de participar en el respectivo proceso. 

En atención a lo anterior, situaciones en las que se presentan un ejercicio de la potestad de limitar a 
mipymes desconociendo los anteriores presupuestos mínimos, bien podrían ser cuestionadas por los 
proponentes, veedores y ciudadanía en general ya sea a través de observaciones, en el ejercicio del derecho 
fundamental de petición ante la respectiva entidad estatal o la presentación de denuncias antes las autoridades 
competentes en el caso de que se evidencien prácticas restrictivas a la competencia, o con relevancia penal o 
disciplinaria. Así mismo, en atención al interés general que revisten los procesos de contratación, cualquier 
ciudadano podría también solicitar el control judicial del respectivo pliego de condiciones –o invitación en los 
procesos de mínima cuantía–, cuando encuentre que estos contravienen el marco legal que les aplica”. 

4 Para estos efectos, la doctrina explica que “[…] la discrecionalidad hace referencia a una decisión o 
disposición administrativa adoptada dentro un margen de libre apreciación dejado por el ordenamiento jurídico 
(es decir, hay varias soluciones válidas en Derecho, entre las que la administración puede elegir libremente, 

aunque justificando su decisión). Cualquiera de las soluciones adoptadas dentro del ámbito de legítima 
discrecionalidad son igualmente admisibles en Derecho, y todas ellas tienen el mismo valor jurídico. Siempre 
que no desborde el ámbito de discrecionalidad, la Administración puede decidir utilizando criterios de 
conveniencia u oportunidad (por lo que la discrecionalidad es la puerta de entrada en la pirámide del 
ordenamiento de consideraciones de política administrativa o de carácter metajurídico)” (BLANQUER, David. 
Derecho administrativo: el fin, los medios y el control. Tomo I. Valencia: Tirant lo Blanch, 2010. p. 191).    
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teniendo en cuenta la remisión del artículo 77 de la Ley 80 de 1993 a las normas 

que rigen los procedimientos y actuaciones en la función administrativa– el 

artículo 44 de la Ley 1437 de 2011 dispone que “En la medida en que el 

contenido de una decisión de carácter general o particular sea discrecional, debe 

ser adecuada a los fines de la norma que la autoriza, y proporcional a los hechos 

que le sirven de causa”. 

Al margen de la explicación precedente debe advertirse que el análisis 

requerido para resolver problemas específicos en torno a la gestión contractual 

debe ser realizado por quienes tengan interés en ello, de acuerdo con lo 

explicado la aclaración preliminar del presente oficio. De esta manera, las 

afirmaciones aquí realizadas no pueden ser interpretadas como juicios de valor 

sobre circunstancias concretas relacionadas con los hechos que motivan la 

consulta. Por lo anterior, previo concepto de sus asesores, la solución de 

situaciones particulares corresponde a los interesados adoptar la decisión 

correspondiente y, en caso de conflicto, a las autoridades judiciales, fiscales y 

disciplinarias. 

Dentro de este marco, la entidad contratante definirá en cada caso 

concreto lo relacionado con el tema objeto de consulta. Al tratarse de un análisis 

que debe realizarse en el procedimiento contractual específico, la Agencia no 

puede definir un criterio universal y absoluto por vía consultiva, sino que brinda 

elementos de carácter general para que los partícipes del sistema de compras y 

contratación pública adopten la decisión que corresponda, lo cual es acorde con 

el principio de juridicidad. De esta manera, cada entidad definirá la forma de 

adelantar su gestión contractual, sin que sea atribución de Colombia Compra 

Eficiente validar sus actuaciones. 

 

4. Referencias normativas: 
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• Código de Comercio: Artículo 1347 

• Decreto 1082. Artículo 2.2.1.2.4.2.2  

• Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección A. Sentencia del 30 

de abril de 2014. M.P. Hernán Andrade Rincón. Rad. 25000-23-26-

000-1996-13326-01(26967). 

• Consejo de Estado. Sección Tercera. Sentencia del 22 de marzo de 

2001. M.P. Alier Eduardo Hernández Enríquez. Rad. 11001-03-26-

000-1994-9840-01(9840). 

 

 

5. Doctrina de la Agencia Nacional de Contratación Pública: 

 

Sobre el contrato de corretaje esta Subdirección se ha pronunciado en el 

Concepto C-199 del 16 de agosto de 2024, igualmente respecto de las 

limitaciones de convocatorias a Mipymes, se ha manifestado en los conceptos 

concepto C-705 del 7 de diciembre de 2020, C-523 del 11 de agosto de 2020, 

C-438 de 27 de septiembre de 2021, C- 041 del 2 de marzo de 2022 y C-460 

del 18 de julio de 2022, C-523 del 16 de agosto de 2022, C- 539 del 29 de 

agosto de 2022, C-585 del 19 de septiembre de 2022, C-587 del 21 de 

septiembre de 2022, C-597 del 9 de septiembre de 2022, C-627 del 12 de 

septiembre de 2022, C-643 del 10 de octubre de 2022, C-662 del 13 de octubre 

de 2022, C-699 del 25 de octubre de 2022, C-744 del 08 de noviembre de 2022, 

C-758 del 10 de noviembre de 2022, C-089 del 28 de abril de 2023, C-251 del 

9 de agosto de 2024, C-417 del 15 de mayo de 2025, C-483 del 20 de mayo de 

2025, C-551 de 18 de junio de 2025, C-837 de 28 de julio de 2025 entre otros. 

Estos y otros conceptos se encuentran disponibles para consulta en el Sistema 

de relatoría de la Agencia, al cual se puede acceder a través del siguiente enlace: 

https://relatoria.colombiacompra.gov.co/busqueda/conceptos. 

 

Por último, lo invitamos a seguirnos en las redes sociales en las cuales se difunde 

información institucional:   

Twitter: @colombiacompra   

Facebook: ColombiaCompraEficiente  

LinkedIn: Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente 

Instagram: @colombiacompraeficiente_cce 

 

https://relatoria.colombiacompra.gov.co/busqueda/conceptos
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Este concepto tiene el alcance previsto en el artículo 28 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y las 

expresiones utilizadas con mayúscula inicial deben ser entendidas con el 

significado que les otorga el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015. 

 

Atentamente, 
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